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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta D oña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im portan
te salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

Sesión del dia 11 de Mayo de i 1141.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

SUMARIO. Despacho ordinario, zz Proposiciones.zz Discusión del pro
yecto sobre el teatro de Oriente. zz Se aprueban varios artículos.

Se abrió á la una.
Se leyó el acta de la anterior, y quedó aprobada;
El Sr. OSCA excitó á la comisión de Presupuestos para qué presen

te cuanto antes una muestra de sus trabajos.
El Sr. MUÑOZ BUENO contestó que tan luego coino las secciones 

presentasen sus trabajos, lá comisión jgeneral de Presupuestos procede-? 
ria á someter los suyos a la'deliberación del Congreso. •
. Los Sres. LUJAN y BURRIEL como. Secretar i os, el primero de la 
«eccion de Guerra, y el segundo de la de Hacienda de la misma comi
sión, hicieron presente que sus respectivas secciones se ocupaban sin 
levantar mano del mismo asunto.

El Sj*. PRESIDENTE : Sé procede á la lectura del acta de la sesión 
de ayer.
r Se leyó dicha acta , y quedó aprobada.

Se dió cuenta, y el Congreso quedó enterado de un* decreto del 
Regente del Reino, fecha de ayer, mandando que por ahora sigan des
empeñando los respectivos ministerios los Tres. Secretarios del Despa
cho que hasta ahora los han tenido á su cargo. : .

Concedióse la licencia que pedían para ausentarse, de esta corte á los 
Sres. Alsina, Jaén, Pareja y Milagro, de los cuales el primero la pe
dia por cuatro meses, el segundo por tres, el tercero por dos, y el cuar

to para tomar baños.
Dióse cuenta de la renuncia que hace el Sr. Vila del cargo de Di

putado, y acordóse pasar aviso al Gobierno para que dé orden, á íin 
de que se proceda á nueva elección. I

Se leyó la proposición siguiente:
 ̂ Tenemos^e{ honor de pedir al Congreso se sirva acordar que los se

ñores Diputados que se hallen en; el caso del art. 43 de la Constitución 
cesen en las funciones de tales Diputados desde el momento en que se 
??Jare Jue se Bailan sujetos á reeieccion.:rSanchez de la Fuente, Cla- 

7ijo, Gil Sanz, Otero, Alfaro.
y Apoyada pbr el Sr. Sánchez de la Fuente fue tomada en considera

ron: ¿bordóse que se discutiera en el¡ acto, y no habiendo ninguno 
^  tomase la palabra en coptra fue aprobada. . ..
• Leyóse otra proposición firmada por los Sres. Alonso, Sagasti, 
"Uíriel, Mendez Vigo (D. Francisco) , Otero Jaén, Áquino Amat, 
Martínez Montaos^ Prim, Muñoz Bueno, Pajstór, Puigmoltó, Ruiz 
del ArJx)!, Gil Sanz , Madrid Dávila y otros, que dice asi:

«Habiendo sido agraciado por el Gobierno ?el Sr. Calero de Cayeres 
destino de juez de primera instancia de Valladolid, pedimos al 

°ngreso sé sirva declarar que este Sr. Diputado queda sujeto á reéiec- 
cioh, y qUe n0 puedetomar parte en lásdélíberacianés.«

Apoyada por ej ¿ir. Burritíl,.fue tomada* en consideración , y  des
pees'de un fireye debate eair^ los Sres. ¿^ncb^Z^e>}a_F uentef Q^nto,- 

j«elves, Osea, Madoz y Éoda , del que resultaba que aunque .tojos1 es-;
conformes en el principio, nó lo estaban eíi los términos én qruej 

«aliaba cometida lá proposición, se áébrdó  ̂que pasase á las 5sécciM 
s para el nombramiento de comisión. ; ; $

c*ó ^1 cqqsidoraciqn, .y.sqap^bhó♦sin,;discusipn otra -proposH
1 n de los Sres. Roda , Huelves/y Sánchez de. la Fuente, en la qnpj 

^ ra (ílle tenga efecto el atttcülo 43 ¿le la Coristitiicionj se 'pide al’Coh- 
S **sü'que se sirva reclamar del Gobierno una nota de los Diputados 
n'i admitido empleo, gracias ó comisiones con sueldo, expo-j

pdole ademas la pocesidad de <ju£ é.nrlp sucesivo J.ér puerta aj Con-j 
talos '^^bmbramíéntQS que liá^a en las pprsónas dé los Dipu-

Y T\Je cotlcecUó licencia por el. mal esta do de su salud>4 lo i Sres.; Ca^a
* Por el término que solicitaban.

íJa i ^eI ^Tfes^denteASéiaeordó qtté etUojigreso nofnbra-
A c ¿ ^  7*d uo q#e Je reemplazar ,al Sr» V^a «ji M  ^omisión de

ORDEN DEL DIA. I

: Continua la disqusion^pendiente sobre,, el Uatro.de Oriente*

Lldictámen der la¡cpmisiou está concebido en estos términos? 
de 1 ^ cisión  nombrada para- informar acerca de la proposición
fcror’ ^res. ^ tucta al Congreso poí el Sr. Pascual, y autorizada por 

ü ,Putados, para que se supriman todos ios arbitrios desti- 
ltíatí>o dé Orienté de esta corté, ó que tengan esta proceden

cia, y  para que se faculte á las diputaciones provinciales para que pue
dan seguir exigiéndolos y aplicándolosá la constr ucción y composición 
de los caminos de sus respectivos distritos, y especialmente dé los de 
los pueblos sobre quienes pesan los impuestos, ha visto con detención 
todos los antecedentes que existen en el Congreso acerca del particular, 
y oido el dictámen del Gobierno de S, M. en la materia.

«En Enero del año de 1837 se presentaron á las Cortes constitu
yentes dos proposiciones con esta propia tendencia, suscritas por el se
ñor Pascual y otros Sres. Diputados; y otra del mismo señor relativa 
á que se declárase el edificio de que se trata propiedad de la nación. 
Pasadas estas proposiciones á las comisiones de Hacienda y Diputacio
nes provinciales, acudieron á las Cortes:

1? «El mayordomo mayor de S. M.. exponiendo que por la tesore
ría de la Real Casa se habian facilitado varios millones de reales que 
podrían liquidarse para la adquisición de solares.

29 ««Varios artistas y proveedores de materiales, pidiendo se les sa
tisfaciesen por el Tesoro publico, bien en metálico, bien en. libramien
tos negociables, las excesivas cantidades que se les estaban debiendo 
por su trabajo y los géneros suplidos para la fábrica.

Y 3? ««Doña Benita Gómez y Doña Juliana Perez, que se decían 
dueñas de dos casas tasadas en mas de 5000 rs., cuyos solares habian 
sido ocupados, solicitando ser indemnizadas de los capitales y réditos 
no percibidos en 27 años.

«Las comisiones, deseando obrar con el posible acierto en asunto 
de esta importancia, pidieron informes al Gobierno de S. M ., y este 
expuso que para la fábrica del teatro se concedieron varios permisos é impuestos por Reales órdenes expedidas hasta el año de 1833. Los 
primeros se redujeron á 320,000 quintales de cáscara interior de al
cornoque, 00,000 de corcho en panes, y 200,000 docenas de pieles de 
cabrito y cordero por un tiempo determinado que ya linó. Los im
puestos fueron:

1? «« Un real en bandera española, y un real y doce maravedís en
extrangera, sobre la exportación de la arroba de pasa larga.

29 ««Seis reales y ocho maravedís en la de legia por Real orden de 
1? de Setiembre de 1850, que se redujo después por otra de 31 de 
Agosto de 1853 á la tercera parte, y se sustituyó con el impuesto de 
dos maravedís en libra de cuero* extrangeros, como derecho de im
portación.

3? ««Tres reales en bandera española y cuatro en extrangera por la 
exportación del quintal de avellanas por el Mediterráneo, reducido 
después á dos y ires respectivamente, si la exportación fuese por el 
Océano.

49,. «Quince por ciento sobre él valor de los comisos de géneros 
prohibidos como deducción del 25 por 100 propio de la Hacienda pu
blica. ‘ V*

59 ««Ocho reales en cada arroba de cervéza qué se consumiese éú 
Madrid.' , ;

69 ¿ «Cuatro reales en bandera española y cuatro con diez maravedís 
en-extrangera al quintal exportado de piorno en barras ó alcohol; las 
dos terceras ..pactes de cuya suma habian de aplicarse á la fábrica . del 
teatro , y la otra restante debia ingresar yn las arcas del Tesoro puf- 
bl ico. •

7? ««Medio por ciento de igualación eh las aduanas marítimas ,e& 
que no se cobren los dos medios por ciento de consulado antiguó y 
moderad. ; :

8V ««Y últimamente medio por cieiito de introducción de los géne
ros extrangeros por las aduanas de Cantabria.

« Creyendo el Gobiernohn útil hablar dé ios permisos ó privilegios por 
razón de haber ya caducado, se circunscribió á proponer la creación 
de ios impuestos que gravitaban sobre la pasa de ainoas clases y sobre 
la avellana , indicando que el que pesaba sobre el plomo ó alcohol y 
sobre la cervezá de Madrid debieran continuar, y aun aunientarsé el 
primero, no dando’ra'zon alguna convincente para esto, y alegando 
para aquello el beneficio de la industria agrícola en ios criadores de 
vino.

»«También convino .el Gobieyuo en la supresión del medio por 400 
de igualación, del otro medio por ÍOüUmputsto á los géneros extran
geros que se introdujesen por las aduanas de Cantabria, y del recargo 
de dos maravedís eíi libra de cueros extrangeros por el método que la 
junta consultiva proponiá con respecto á toda clase de arbitrios qué se 
recaudaban eir las aduanas.

««Estos -son los antecedentes, que, la comisión ha tenido .a la vista 
para redactar $u informe. De ellos resultq que son tres las cuestiones 
de que al parecer debiera . ocuparse : priinera , la conveniencia. (_4g la 
supresión de los arbitrios : segunda, la propiedad de edificio'; y tercef 
ra el reintegro de los iiamadas duéño^ de solares y ¿icreedores. Ê i 
éuanto á las dos últimas cuestiones, la comisión se abstiene de fijar sq 
Opinión, creyendo, como cree, que ps otro él lugá ¿ en que estos pún^ 

-Tos d^ben ventilarse , y* que es de la» atribuciones!de otro poder lauto 
el señalar á cada contribuyente, la cuota que en el ediikioie corres-  ̂
.ponda , ó .los medios de reintegrarse , pivyia la legal, justilicacion de 
sus desembolso.^, cuanto el deéryUir el pago je  lf>s acreedores legítimos;

. sófiré cuyo .ultimo, ¡extremo nada aparece probado ni se nota has La "dé 
presenté Otra cosa qué u/i a contradicción remarcable. Cinéndose puej( 
lá ¿omisión; á los hfbilriós , de acuerdo coii él Gobierno de Sr*M«, esti  ̂
ma quo todos deben cesar desdé5íá promulgación de la ley , por ser 
gravosos á los pueblos, contrarios á los »primipios:de una buena, admi- 
ni&tr^ciqn, ;y . de mngun modp aporjes conáíiípubiiéa eonyss'nienoia; 
volviendo el 45 p̂or 1U0: sobre los .cpmisos ^iTesoio poblico 
desmembró.. , . ’ • . ;- ; ; < <• :
‘ Pero como no parece racional qué 11119 ,obra que tan inmensos sa- 
cílficibá ha Coscado a los pueblos y qúe tari adeianláda s'é'WlIá de,é 
de concluirse, y 'como por otra £arté lo grandioso dé la fábricá la pb-_ 
ne en el caso de ser un monumento honroso'al pai.s, la cOfaision, eoh-** 
soltando estos antecedentes, qstiíiia también que eL Gobierno de¡ M. 
pudiera encargarte en llevar á¿complemento hb obra, por .medbLdejUjiá 
subasta ep .que: se ofreciese á los licitadores el § p r o y  áisA 
frute je l predio por un espacio de tiempo determinado, por cuyo meó 
dio conseguirán su • estabilidad todos los participes, y especial y tejí a J 
ladamente la nación , qué de 27 millones iriveHjdos en la fábrica tie
ne suplidos desde 1818 á 1820 por tesorería tós ínillones; desde11820, 
0000 rs. dados por las ^Cortes de i fondo de urgentes imprevistos, y 
14.600,000 rs,.desde 1830 de los arbitrios.concedido* y recaudados por. 
D. Gaspar Remisa; todo lo,cual fprma la tolidad .de_2L500.üOt) rs., 
cuyo crédito está justificadoy de ^túgun modo los pertenccieufes. á 
la villa de Madrid'y mayordoiBíid mayUr dé S« AL, de las .cuqles .laj

primera nada ha probado, y la segunda,solo evidencia 2.161,341 rs. y  
un maraved;.

«Resta hablar á la comisión de la autorización que el proyecto de 
ley del Sr. Pascual contiene en favor de las diputaciones provinciales; 
y aun cuando la comisión estima en su debido valor el celo del pro
ponente, y conoce las Ventajas que la autorización indicada por él po
dría reportar á los pueblos, no ha podido perder de vista que la ley
teñala ciertos trámite* de que no puede prcscindírse.en asuntos de
esta naturaleza, ni que si las diputaciones provinciales creen conve
niente esta autorización, tienen prescritos por la misma los medios dé 
que deben usar para obtenerla.

»»En consideración á todos est ŝ pfecedeítíes, la comisión propone 
al Congreso el siguiente proyecto de ley :

Articulo 19 Se suprimen todos los arbitrios impuestos para la fá
brica del teatro de Oriente de esta corte.

Art. 2? Volverá la Hacienda nacional el 15 por 100 que de sü pe
culiar haber se dedujo de los comisos de géneros fraudulentos para 
aplicarlos á dicha fábrica.

Art. 3? ««Los acreedores al edificio por cualquier concepto deduci
rán sus acciones ante quien haya lugar con arreglo á las leyes si lo es
timan conveniente.

Art. 4? “Se autoriza al Gobierno de S. M. para que termine y per
feccione la obra por medio de subasta , ofreciendo á los licitadores el 
aprovechamiento de la finca por un tiempo dado.

“Palacio del Congreso 25 de Abril de 1841. “ Román Martínez de 
Montaos, zz Miguel Andrés St.irico. — José González Alegre, mManuel 
Guibert y Paslor.izTgnacio Puigmoltó.=V. de Trueba Cosio.zzCristóbal 
de Pascual, secretario.*»

El Sr. MARTINEZ DE HARO cree que está demostrado hasta la 
evidencia la conveniencia y justicia de este proyecto en el mismo he
cho de que ninguno de los que han usado la palabra en contra le han 
atacado en su base.

El Sr. QUINTO renuncia la palabra en virtud de lo manifestado 
en lá sesión anterior por el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. PASCUxAL : El Gobierno estaba conforme con el proyecto, 
y me parece que no es necesaria su presencia.

El Sr. QUINTO: El Sr. Ministro de Hacienda nds'dtio, según re
cordarán los Sres. Diputados, que él dejaba de ser Ministro ; y como 
el que venga después no sabemos hasta qué punto querrá que se, le 
conceda la autorización, creía indispensable óír al Gobierno sobre es
te particular. ;

. El Sr. BURRÍEL: Y o, señores,,doy el parabién á la ccrmísíorn por 
el dictámen que nos ha presentado, porque hace mucho tiempo que 
las Córte» trataban de suprimir ése impuesto; pero siento al mismo 
tiempbbl que por fio estar presente el ministerio 110 podamos dar un 
piso. , - 1

El teatro de Oriente, señores, ha servido de pretexto para este abu- 
-so, y yo en esto tengo una opinión particular, y es que mientras que 
estas prestaciones no se redúzcá-fi á raüy pocO, el resultado será que 
servirán para aumentar é introducir el emb olio en la administración 
publica. Asi que desde luego es; necesario que el Congreso acuerde que 
queden abolidos esos derechos impuestos con el nombre de teatro de 
Oriente.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviera la palabra en con
tra se pasa á la discusión por artículos.

Sin discusión son aprobados el 19 y 2?
Sé; leyó el 39
El Sr. SANCHEZ DE LA FUENTE i Creí en una ley demás el 

articulo que aquí se establece, porque esas acciones las deducirán los 
interesados en ios tribunales.;

El Sr. GIBBRT Y PASTOR (como de la comisión); La comisión 
ha creído que la ley estaría imperfecta sí. no se consignára la manera 
con que deberán de tratarse esas reclamaciones, porque de otro moda 
vendrían aqui los acreedores diciendo í senOTes;' nosotros tenemos ahí 
intereses y acciones, y el Congreso no há tenido en cuenta que esag 
derecho* son respetables. -

El Sr. QUINTO: Siento qUe la comisión insista en su dictamen; 
el Sr. Sánchez de la Fuente me ha precedido en la observación que te
nía que hacer, porque si la comisión quiere dar luz y guia á los inte
resados para que entablen su derecho, sin decir una sola palabra en 
pro ni en contra se la daba, porque todo esto se sobreentiende por las 
leyes.

Asi que, en mi Opinión estaba bien acabado el proyecto en el ar
ticulo 29 ,<

El Sr. MARTINEZ MONTAOS (como de la comisión): La comi
sión nO/.podia menos de dar una garantía á esos acreedores, y por eso 
ha creído indispensable el estampar este articulo. Pcffque ¿á quién se 
deja este edificio? ¿Por qué medio se habian de hacer estas reclama
ciones? Dirán los acreedores: ..«Lasi Cóífeá bao, suprimido los arbitrios, 
y es ciato que tendrán que proponer Otros para que se nos satisfaga.»; 

Así.p.qe$? la comisión insiste en sil articulo.
El Sr.'DIEZ dijo que era ocioso el artiéuló^pQtque determina Id 

que. solóáOt’ii-tesollrer á lGte tribunales.de justroia.* t « •
El Sr, G1BER m aniató qUe lejos de ser ociosa entuelye Un acto 

de justicia. , ,
A  petición de un Sr, Diputado ¿e declaró el punto suficientemente 

discutido; y puesto á<Votación eLáriicUla* resultaron 29 votos en pro 
contra 28 en contra, por cuya razón se Votó nominalmente con arre
glo ai reglamento, y quedó aprobado por 46 votos contra 57.

• Se »UsppAdió esta 'diseusiOn. * . ’ ' ,
. Se cóneedxÓíUcencia por cuatyo meses.áD, Pedro M^iídez de Vigo.

.lio báhienda negoci# alguno pendiente para.continuar la sesión de 
boy, acordó el Congrego suspendiese, y el Sr. Presidente citó para 
mañana, ;

Eran las ite9 .? óúaHÓ»

NOTICIAS EXTRANGERAS

B U E N O S  A I R E S  

Él buqué ingles S/r John Sotichajf‘ h& llegadtfá t.ívét



pool el 28  de A bri l  con noticias de la P la ta  que alcanzan 
hasta el 12 de Y'ebrero.

Las hosti l idades  en tre  Rosas y la repúb lica  del U ru g u a y  
habían  ya principiado por m ar:  a lgunas  embarcaciones a r m a 
das del U ru g u a y  habían dado una caza v igorosa á varios buques 
de la  escuadri l la  de R osas,  obligándoles á refugiarse en el 
p u e r to  de la Boca» Dícese también que estos eran  ios que el a l 
m iran te  M akau habia devuelto  á Rosas. E ste  ba declarado al 
Pan ana  y al U ru g u a y  en estado de b loq ueo ,  y acababa de 
co m prar  un gran  buque sueco con objeto de a rm arle  de guer
ra. P o r  otra pa r te  la repúb l ica  orienta l  hacia grandes p re 
para tivos de defensa. Los periódicos de este país están llenos 
de relaciones acerca de las a trocidades  cometidas por O rive  
en Córdoba. Parece que ha hecho fusilar  en la plaza pública 
á 40 personas de las prim eras familias bajo p re tex to  de que 
pertenecian  al pa rt ido  unitario»

E S T A D O S  U N ID O S .

Las noticias recib idas ,de los Estados-Unidos  por  la via 
de L o nd res ,  que alcanzan hasta el 12 de A b ri l  en N u e v a -  
Y o rc k ,  manifiestan que el nuevo Pres iden te  M. J .  T y l e r  pa
recía estar decidido á conservar  los Ministros elegidos por 
su predecesor;  pero no se creia genera lm ente  (ftte estos con
sintiesen en  perm anecer  al f ren te  de los negocios, á causa de 
que  su política no podía menos de hallarse en contradicción 
en diferentes puntos esenciales con las opiniones personales 
del nuevo P re s id e n te ,  cuya inflexible firmeza r a y a ,  según se 
dice en obstinación. E l  disentimiento se manifestará mas bien 
IB ti las cues! iones de hacienda que en las políticas.

M r .  T y l e r  tiene 52 aíios y debe desem peñar la presiden- 
t í a  todo el tiempo que la hub iera  ocupado el general H a r r i -  
son ; es decir  hasta el 4 de M arzo de 1845. El nuevo p res i 
dente  ha ap robado la convocación de un congreso e x t ra o rd i 
nario  o rdenada por su predecesor.

El gobierno federa l contaba el d ia  4 de M arzo  de 1841 
S2 años de ex is tenc ia ,  en cuyo período ba habido ocho p r e 
sidentes de los qu<e tres  viven aun y son los Sres. Adams, 
Jackson y Van*Burén. Los ocho presidentes han servido en 
el o rden  siguiente : E l  general W asb in to n g  , na tura l de V i r 
g in ia ,  ocho años; J .  A d a m s ,  de M assachusseU, cinco años 
Tom ás Je ffe rson ,  de V i r g in ia ,  ocho años; J .  M adisson, de 
V i r g in i a ,  ocho años; J .  M u n ro e ,  también de V irg in ia ,  ocho 
años; J .  G. Adams, de Massachusset, cuatro años; Andrés J a c k 
son, de Tenessee, ocho años; M. V a n -B u re u ,d e  Nueva Y orck , 
cuatro  años. A  esta lista es necesario añ ad ir  los dos presiden
tes  Harrison y T y l e r ,  y entonces asciende 4 .1 0  su núm ero.

E l  general llarrisow tenia 69 años de  ed a d ,  y como es el 
p r im er  presidente de los Estados Unidos que ha m uerto  h a 
llándose en ejercicio , ha sido tam bién la pr im era  vez que se 
han visto funerales tan  grandiosos.

E l  5 de A bril  fue admitido el público á ve r  el cadáver  
que fue colocado en .una caja de p l o m o s o  un cristal en  la 
«ub ie r ta  , y esta encerrada en otra de caoba. La caja ex te r io r  
fue cub ier ta  con un paño mortuorio de terciopelo negro b o r 
d ado  de plata con chapas de  lo mismo. Los funera les  se « e le -  
b ra ron  el miércoles 7, y el cad áv e r  fue sepultado en  el c e 
m enter io  público. El expectáculo que presentaron las e x e 
quias  ha sido im ponente ,  y era tal la concurrencia  que  el 
acompañamiento ocupaba dos m il la s ,  de modo que en W a s 
hington no hay memoria de  cosa semejante*

N A P O L E S .

Si ha  de darse créd ito  a k> que dice la Gaceta de A u g s 
burgo  á la que nos referimos sin responder de su exactitud ,  
parece que habrá nacido e<0 la cuestión de los azufres una nue
va  complieaeion.

Dice d icho  periódico q u e  el em bajador  francés ha pedido 
en  nom bre de su Gobierno q u e  la comisión de arb itr ios  c o m 
p ren d a  en su decisión 4 los comerciantes de M arsella  in te re 
sados en este negocio. Ignorarnos hasta que punto puede ser 
fu n d ad a  esta noticia ; p e ro  de lo q u e  sí estamos seguros es de 
que el Gobierno f ran cé s>, tan to  en esta cuestión como en cu a l
q u ie ra  o t r a ,  no presen ta rá  reclamaciones infundadas.

G R A N  B R E T A Ñ A  

Londres 3 de M ayo.
Fondos públicos. Consolidados á cu en ta  897|  á 90.

E l  sabado por  la ta rde  ha habido Consejo de M inistros en 
Fore in g-O ffice ,  y han asistido á él todos loa individuos del 
G a b in e te ,  d u ran do  dos horas y  media.

C orre  la voz de qu e  el Secretario  de Estado y  de H ad en »  
da ha dado su d im isión ,  y  de que otros individuos de la a d 
ministración piensan seguir este ejemplo. T odo  tiene una a p a 
riencia sombría en la c i té ,  asi en los asuntos comerciales, como 
en los londos. El d inero  se presenta s iempre con abundancia ,  
y se cree que se verificará la disolución de  las Cámaras antes 
de  lo que ¿e aguardaba.  (Sun .)

Los especuladores de la cité se imaginan que el ministerio 
ten drá  que  recu rr i r  a la disolución de l  Parlam ento .  Los fon
dos ex per im en tan  por esta causa una especie de languidez, 
efecto sin du d a  de que en la previsión de este acontecimiento

se esperan un gran núm ero de ven tas ,  porque muchos ca nd i
datos necesitan dinero para las elecciones. ( Standard .)

i

F R A N C I A .
P a rís  5 de Mayo.

Bolsa d d  4. Cinco por 100 consolidado 113 fr. 85 c.
T re s  por 100 id. 79 fr. 20 c.
Fondos esp añ o les : deuda ac tiva 2 4 | .
Pasiva 5 | .

... P o r  la Arcadia  se han recib ido noticias de N u ev a -Y o rck  
del 16 de AbriL Los periódicos americanos traen  una carta  de 
M r. T y l e r ,  el nuevo P res iden te  , que escribía el 17 de O c tu 
bre ú l t im o á uno de sus amigos políticos , y en la que e x p re 
sa su conformidad con el general Harrisson y M r.  C lay sobre 
los tres puntos principales,  la ta r i f a ,  la dis tribución de las 
t ie rras  públicas y la circulación. ('Commerce.)

S. M . el R e y  ha pasado revista á los diez batallones  de  
cazadores procedentes de Sain t-O m er.  E l  P r ín c ip e  R eal se 
hallaba á su cabeza. Después todos los oficiales superiores d e  
aquellas  tropas han tenido el honor de comer con S. M. ( /a i .)

NOTICIAS N ACIO NALES.
Habana  11 de M arzo .

Habitantes  de esta is la :  Encargado  del mando superior  
de este te r r i to r io ,  y  al d irigiros mi voz por p rim era vez, 
me complazco sobre manera en t r ib u ta r  el debido elogio á 
vuestra  le a l t a d ,  civ ilización y  demás «obles cualidades con 
que os habéis g rangeado la p a rt icu la r  benevolencia del Go
bierno s u p rem o ,  que l ibre ya de las atenciones de una g u e r 
ra fra tr ic ida  y deso iadora ,  va á dedicarse con esmero y p e r 
severancia al m ayor engrandecim ien to  y  prosperidad de este 
precioso pais y  de sus n a tu ra le s ,  como miembros dignísimos 
de  la gran  familia e spaño la ,  ornam ento  de la m onarquía  y 
firme apoyo del trono de nuestra  excelsa é inoceute Reina.

V u e s t ra1 cu l tu ra  y experienc ia  no pueden dejaros desco
nocer enán necesarios son el respeto debido á las au toridades  
constitu idas ,  y la exactísima observancia de las le y e s ,  para 
la conservación de la t ranqu il idad  pública , seguridad  de las 
personas, p rop iedades ,  decoro y buen nombre del pais. Mi 
prim era obligación es aseguraros por todos los medios que 
las leyes ponen á mi alcance , el pacífico é ina l te rab le  goce 
de aquellos btoefic ios,  y os aseguro  que la cum pliré  religio
sa é inflexiblemente.

T engo el m ejor  concepto de las circunstancias que a d o r -  
uan á los funcionarios encargados del régimen público en 
sus respectivos ramos ; pero no por eso será m enor mi v ig i
lancia sobre todos,  y  la prevaricación y tivieza serán justa é 
rremisiblementc castigadas , porque la m ayor  parte  de los 
delitos  no se com etieran si aquellos á quienes incumbe seguir 
de cerca al m a lvado  , y p reven ir  y  p reveer  sus proyectos é 
inclinaciones; obrasen con la previsión y asiduidad que deben.

Felizm en te  nos hallamos en un suelo favorecido con p r o 
d iga l idad  por la n a tu ra le z a ,  y cuyos habitantes  tienen dadas 
muchas pruebas de pu n d o n o r ,  am or á la justicia y docilidad; 
cualidades q u e ,  contando con la iu teg ridad  é i lustración q u e  
me lisonjeo de reconocer en las competentes au to ridades ,  son 
un garante  c ie rto  de la armonía y disciplina públicas pa ra  que 
la leg itima acción del Gobierno no halle obstáculo a lguno , ni 
excusa ó p re tex to  la ociosidad y demas vicios; en tre  estos nin
gunos mas nocivos á la sociedad _que aquellos  que destruyen  
absolutamente la m o ra l ,  envileceu al h o m b re ,  ex tinguen en 
su corazón las mas dulces y sagradas a fecciones,  y causan la 
ruina de muchas familias. ' '

Seré inexorab le  con los que o lv idados de que  pertenecen 
á una sociedad ilu s trada  y v ir tuosa ,  vivan tan  degradad a  y 
crim ina lm en te;  y ellos y sus cómplices y pro tec tores ,  cuales
qu ie ra  que  s e a n , y aquellos sobre quienes pesa el d eber  de 
ve lar  sobre la pureza  de las costumbres públicas y  fueren 
omisos en su desem peño , serán infalib lem ente sometidos al 
juicio de las leyes.

H abitan tes  de esta isla: mi misión no es o tra  que pro teg er  
vuestras personas y fo r tun as ,  afirmar y l lev a r  ade lan te  la paz 
y prosperidad que gozáis, debidas en g ran  pa r te  á vuestra  
f ide l idad ,  aplicación y co rdura .  T a l  es asimismo el vehem en
te deseo y decisión del Gobierno de S. M . , y  cuento con v o 
sotros para Henar cum plidam ente tan  altos objetos»

A todas horas me hallareis dispuesto á ocuparm e de cu an 
to concierna al bien de la is la ;  qu ie ro  que me bagais presen
tes vuestras  necesidades y que jas ,  n inguna consideración po 
drá de tenerm e al satisfacerlas y ap rec ia r las  en lo jus to ,  y es
pero  que con vuestras v i r tu d e s ,  obediencia y. buena fe co r-  
respoudeceis á las esperanzas de vuestro  gobernador  y capitán  
general.  H ab an a  10 d e  M arzo de 1841.^ G e r ó n i m o  Valdés.

S o ld ados :  E l  Gobierno de S. M . la R eina ha tenido á 
bien encargarm e del mando super io r  de esta i s l a ,  pa rte  p re -  
ciosa de la m onarqu ía  española. H ab iend o  vivido d u ran te  las 
porfiadas y sangrientas  guerras  q u e  la nación ha sostenido en 
el discurso de mas de 30 años en ambos hemisferios, en m e
d io  d e l  e jérc ito  , participando de sus g lo r ia s ,  peligros y  fa 
tigas: excusado seria haceros una manifestación de mis p r in 
c ip ios ,  cuando tan públicos y notorios son á una g ran  p a rte  
de vosotros ,  fieles compañeros en las diversas y azarosas épo
cas en mi vida mili ta r.

E n  cnanto a vuestras v i r tu d e s ,  si á algunos que  no os co
nozcan como yo pareciesen exagerados los re lev an te^  y  hono
ríficos testimonios de los gefes superiores  que os han m anda
do  ̂ no les parecerá  á Jo meuos sospechosa , ni la sangre que  
aun humea en los campos de bata l la  de la p e n ín su la ,  ni las 
honrosas cicatrices que ennobleceu nuestros pechos.

N ada pues tengo que deciros si no que  en mí encontrareis  
lo que  s iempre habéis encontrado; un com pañero  en los peí i - 
gros y fa t ig a s ,  un^ gefe inexorable en los deli tos de cobard ía ,  
insubordinación é ind isc ip lina ,  y  una au to rid ad  incansable en

proporcionaros todos los auxilios que están á su arbitrio y en 
recomendar eficazmente al Gobierno de S. M. cualquier ser* 
vicio digno de ser e levado a su a lta  consideración. Habana 10 
de M arzo de 1 8 4 1 .= V a td é s .  U

MADRID 1 1  DE MAYO.

P oco animada, com o de esperar era, ha sido hoy 
la sesión del Congreso , á pesar de algunas proposií 
ciones que sobre someter á reelección á algún seño' 
D ip u tad o , pór haber obtenido empleos del Gobier^ 
n o , se han cruzado , entreteniendo la primera fin»' 
del debate. a

E l Sr. Sánchez de la Fuente presentó una reía- 
tiva á disminuir el plazo que acuerdos anteriores 
del Congreso concedía antes de declarar extraño ' 
su seno á cualquiera Diputado ; la proposición de] Sr. La Fuente estaba reducida á que desde el mo
mento que se declarase sujeto a reelección un indi-, 
viduo del cuerpo coiegislador , se abstuviese de to
mar parte en sus deliberaciones. Tornada en consi
deración por casi unanimidad , lia sido aprobada inmediatamente después sin oposición alguna.

V ino luego otra proposición firmada por úna 
multitud de Sres. Diputados pidiendo que se decla
rase sujeto á reelección al Sr. Calero de Cáceres 
por haber sido nombrado juez de primera instancia 
de V alladolid , según se publicaba en la Gaceta del 
dia anterior, vedándole desde luego la asistencia al 
Congreso : el Sr. Sánchez de la Fuente y el Sr. Má- 
doz que la lian impugnado , y el mismo Sr. Quinto 
que se ha levantado á sostenerla, han reconocido 
justo y defensible el principio que la proposición 
consignaba , mas incongruentes y mal concebidos 
los términos en que se hallaba redactada.

N o constando, como no constaba al Congreso 
que el expresado Sr. Diputado hubiese admitido el 
empleo de que se trataba, era de todo punto agena 
de la circunspección de aquel cuerpo, y contraria 
ademas á la letra del art. 43 de la Constitución, la resolución que se pedia.

Asi han tenido que reconocerlo los autores de la 
proposición, y el resultado ha s id o ,  como no podia 
menos de suceder , que se pasase á las secciones á 
fin de que nombrando una comisión propusiera con 
cabal conocimiento del r lg oc io  la resolución mas conveniente. ;

E l Sr. Huelves y el Sr. Roda han presentado con 
este motivo otras proposiciones á fin de que se pi
diese nota al Gobierno de todos los empleos, gracias 
y lionnres que hubiesen sido concedidos á Sres. Di
putados desde las últimas elecciones. Aprobadas am
bas sin contradicción , se ha entrado en Ja orden del 
dia que señalaba á discusión el proyecto de ley siu- 
primiendo los arbitrios destinados al teatro de Oriente de esta corte.

E l  Sr. Q uinto ha hecho presente que tratándose 
de impuestos y de autorizar al Gobierno para la 
prosecución de la obra, sin que el ministerio de Ha
cienda pudiese tomar parte en aquella deliberación, 
no podia hacer uso de la palabra que tenia solicita
da , por* cuanto lo creía fuera de las reglas parlamentarias.

Esto no obstante la discusión ha seguido , y acor
dado que fue que se pasase á los artículos, se apro
baron los dos primeros sin oposición, quedando ftn 
su virtud derogados los referidos impuestos.

E l artículo 5? lia empeñado un debate bastante 
sostenido entre los Sres. Sánchez de la Fuente, Quin
to , Martinez de Haro y Diez que lo ̂ impugnaban, y 
los señores de la comisión que sostuvieron su obra 
con notable ahinco. ‘

E l artículo era tachado de inútil y  de impropio 
de una ley; su contenido se redueia á declarar que 
los que tuviesen derechos q u eh a cer  valer contra el 
teatro de Oriente, acudiesen á deducir sus accionas 
ante quien correspondiese. La simple enunciativa de 
esta disposición prueba su ociosidad* puesto que el 
principio es co m ú n , y que nada nuevo se decidla 
por el contexto del artículo.

La resistencia de la comisión lia hecho poner a 
votación su pensamiento, y como el r e s u l t a d o  fuese 
e l de 28 votos en contra y 29 en pro, ha tenido que 
apelarse á votación nominal confórme á lo preveni
do para estos casos en el reglamento: por fin el áff 
tículo se ha aprobado de esta suerte por una mayo
ría de tres votos. 1
; E l  Sr. Presidente ha suspendido la discusión, y 
señalado su continuación para mañana»

La Diputación provincial de Salamanca y la Mi
licia nacional de aquella capital han felicitado al Re- 
gente del Reino en los términos siguientes1:

“ Guando esta Diputación fia sabido que el n o m b r a m i e u t 0 
de la« Córrtes dé R egen te  dél Reino ha recáidó en el mas 
róico defensor de los derechos de nuestra  Reina Doña Ra
bel n  y de los de la nación , no ha podido menos de llenarse 
de la satisfacción que inspira la confianza de la seguridad de 
tan caros ob je to s ,  y abandonarse en seguida á las esperan*** 
de l mas dichoso porvenir .

Con placer t r ib u ta  esta corporación el mas p r o f u n d o  r<s 
peto y  la mas constante fidelidad al Regente del Réino>y 
quien ya .como á general y  .como á presidente de la Rcgén*1# 
provisional ha t r ib u tad o  adm iración  y g ra t i tud .



Bajo su egida no se dud a prosperaran las insti tuciones que
rigen , y el bienestar  de la nación española se ac re cen t a

b a !  mismo t iempo que el justo respeto de las demas nacio
nes hacia ella.

Salud y la m a y or  gloria pedimos al Todopoderoso para  
tan heroico Regente , del que nos prometemos el buen Go-  
j)jern0 que tanta falta nos hace. Salamanca 10 de M ay o 

. jg-lfl-íl.=E1 pres idente,  José M a r u g á n . = E I  int endent e, . Ber
nardo L o s a da . ~L os  diputados pr ovinciales ,  Val ent ín  G u l i e r -  
j t f y  l lamón M i g u e l . = F e r n i i n  Zubi r i  , secretario.

Rxcmo. S r . : E n  medio de las públ icas  demostraciones de 
Júbilo con que la Mil icia nacional de Salamanca está ce l e
brando entusiasmada el nombrami ent o de Regent e únieg. d u 
rante la menor edad de Isabel n ,  en la excelsa persona de 
V, IL, j acuerda que se le di r i ja  esta felicitación como en d é 
bil m u e s t r a  del inefable gozo y contento que le lia cabido por  
ja, en su e n t e n d e r ,  acer tada resolución de las Cortes sobre 
e| punto de mas consideración é importancia que á su s abi du-  
jí'i pudo cometerse.  Par a ángel t u t e la r  de Isabel n ,  nuest ro 
ídolo, ¿quién mejor  que el que aseguró el cet ro en sus ma- 
noS, y en sus delicadas sienes la d ia d e m a ?  Y para g u a r d a r  
]a ley fundament al ,  áncora firme de nuest ra salvación,  ¿ p u e 
de haber alguno mas idóneo que el que á su fiel conservación 
j observancia , pospuso en los combates bélicos su vida y 
sus glorias y honores en las s iempre enmarañadas  combinacio
nes de la pol í t ica? No. Loor  pues eterno á las Cortes espa
ñolas, que al resolver  con tanto acierto esa cuestión d e b a t i 
da c o n f o r m e  á su importancia , se t erminó al fin por ella del 
modo mas ventajoso á esta nación ma gnáni ma,  echando asi el 
mas sólido cimiento á la era de prosper idad y ve ntur a  qne 
tanto se a n he la ,  y que tan merecida tiene la constancia y re
signación de todos los i ndividuos  que la forman.

Sírvase V.  E.  acoger  benignamente este escaso t r ibu t o  de 
reconocimiento que la Mi l ic ia  ciudadana de Salamanca r inde  
á sus esclarecidas prendas  y v i r t u d e s , ent re  tanto que ruega 
al Todopoderoso por  la conservación de la i mport ant e vida 
de V. E. Salamanca 10 de M a y o  de 1 8 4 i . = E l  comandante 
a c c i d e n t a l  de c a b a l l e r í a , Luis  S a n e h e z . = E l  t en ien t e ,  Mar t in  
Isidro.— El subt eni ente,  Domingo de A g u i l e r a . = E 1  cabo 1?, 
Pedro F e r n a n d e z . = E 1  nacional ,  An d ré s  P e d r a z a . = E l  a l fé 
rez., Francisco M o r e n o . = E 1  comandante de i nf an t e r ía ,  A g u s 
tín de E g w í a . = E l  m a j o r ,  Ramón Alcalá.  =  El  c ap i t án ,  José  
T i b u r c i o  de H u er t a .  =  El  sargento,  J u a n  Clemente M i n g u e z . =  
E l  c a b o  de c a b a l l e r í a ,  Vicente Rodr iguez.  =  E l  nacional ,  
Isidoro Acevedo.

Gobierno polí t ico de la provincia de S a l a m a n c a . = E x c e -  
lentisiruo Sr. : Anoche á la hora de las doce menos cuar to  he 
recibido la comunicación de V.  E.  , fecha en 8 del actual  , r e 
lativa al nombramiento de la Regen ci a ,  dur an te  la menor  
rilad de la augusta Reina Doña Isabel i r ,  que las Cortes han 
confiado al Exorno. Sr.  Du que  de la Victor ia y de Morel la .  
A las dos horas después ,  ya  corr ían en dist intas direcciones 
sirte hombres á cabal lo para los respectivos pa r t i do s ,  con 
pliegos á Ios alcaldes consti tucionales de los pueblos de su 
capitalidad, par t ic ipando tan fausto ac ont ec imi en t o , y  p r e 
viniendo á dichas autor idades  q u e c o n  p r emu r a  y por  vereda  
hagan extensiva a los de la jurisdicción esa noticia en que  es
peran próspera fortuna.

AÚ que en esta ciudad es todaví a m u y  viva la sensación 
que ella causa , y en los semblantes  de todos y en sus demos
traciones se ve cla ramente  haber  sido recib ida con general  
satisfacción. U n  concurso numer os o,  despreciando el descan
so, ha corrido toda la noche por  las cal les  con el ma yor  ór -  
deu y concierto di r igido por las autoridadss  locales ,  á los que 
luego siguieron las super iores  precedidas de la banda de m ú 
sica de la Mi l ic ia  nacional , y ent re  el clamoreo de  las cam
panas y est iépi lo de cohetes se han oido sinceros vivas á la 
Constitución, á la R e i n a ,  á las Cortes  y al invicto E s p á r t e 
lo. Siguiendo en tales demost raciones,  esta m un i c i pa l id ad ,  la 
Eterna, diputación provincial  y la Mil ic ia  c i udadana elevan 
felicitaciones á las Cortes  por  el t ino y sabiduría  con q ue  se 
han conducido en asunto de tanta g r ave dad  é impo rt anc i a ;  y 
aquella ha acordado ademas para este dia funciones de n o v i 
llos, gigantones , bai le popul ar  y  otras de género sencil lo y 
«81 gusto del país,  y para el de mañana  un Te Deum  en a c 
ción de gracias,  y por la noche un bai le públ ico en el teatro.

Todo lo que por e x t ra o r d i n ar i o ,  que  Se despacha á la una 
J media de este dia , he creído d eber  elevar  al s uper ior  cono- 
cimiento1 de V.  E.  en contestación á su ci tada comunicación.

P¡«s guarde á V-  E.  muchos años. Salamanca 10 de M a 
jo 1841 . =  Excuio. Sr.== José M a r u g á n . ^ E x c m o .  Sr .  S e 
cretario de Estado y  del  Despacho de la Gobernación de  la 
Península. *

" Los géfes polí t icos de T o l e d o ,  G u a d a l a j a r a ,  A v i l a ,  Se-  
govía y Falencia han contestado en iguales términos á la ci r-  
cular fjije |es f,ie di r igi da  part ic ipando la resolución de las 
boíles; y todos manifiestan q ue  tan i mpor ta nt e  noticia ha s i -  
«o recibida con general  a p l aus o ,  y  q ue  espontáneamente sé 
l^&paíán fiestas y regocijos públ icos  para c obra r l a .  (

L as páginas de la in fa n c ia .

Hemos leido con placer  esta obr i ta  es mer adament e i m -  
í resa, y observado en el la cier ta novedad y  otras cual idades  

que carecen la ma y or  par te  de los l ibros dest inados á la 
u Cllíí?, ei\  las escuelas.  Creemos que este ensaya (copio le 

a«ía ’su ’-authr)- es un paso bastante r e gu l a r  hacia lás> necesa-  
las dotes que deben a d or n ar  éstas clases de obras.  Se obser-  
a en él v a r i e d a d ,  sencillez* y sobre todo una tendencia 
°ral y religiosa en tocios sus apólogos.  Ño  dudamos  reco
r d a r  este l ib r i t o ,  que leido por  los profesores tal vez le 

Repongan á varios q u e , adoptados  para  l e c t u r a ,  cansan y 
asbd¡an por su ar idez á los niños:  sobre todo porqne esta 

dispGSic¡on de la obra impulse á ot ros á d a r  nuevos 
r os en la formación de obras  elementa les  de que tanto ca* 

enios en todos los ramos de la enseñanza.

Hemos visto el bel lo prospecto de la nue va  edición i lus
t rada y enr iquecida con 500 grabados de la novela t i tulada 
M atilde  o Las C ruzadas , que se propone publ icar  una so
ciedad de jóvenes artistas. Plácenos mucho esta act ividad que 
de poco se nota en la imprenta,  y en las a r tes ,  y de el la ase- 
guramos bien para la prosper idad de ambas en nuestro pais. 
Si hemos de j uz gar  por la muestra de la obra que anunci a
mos , sin dud a será notable por mas de un concepto:  solo 
quisiéramos que el tipo fuese algo mas nuevo y e l egan te ,  ya 
qne el papel  y  los grabados son dignos de que sea todo co r
respondiente á su belleza.

Pronost icamos excelente acogida y buen éxito á esta ed i 
c i ón ,  y por ser ademas de un l ibro que siempre ha apreciado 
el públ ico.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  11 á las tres de la  tarde•

e f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscripciones en el g r a n  l ib r o á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
^Tí tulos  al por tador  del  5 por  1 0 0 ,  2 7 | , nueve diez

iseisavos y 2 7 1 con cupones al c o n t ad o: 27^-,  n ue ve  dieziseis- 
avos ,  |  28P,  un dieziseisavo, 2 7 | ,  28 tres dieziseis-
avos , 27 (iiezisiete t reintaidosavos , siete dieziseisavos,  t rece 
dieziseisavos,  once dieziseisavos y 28 á v. f. ó vol. con c u 
pones.

Idem del  5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda e x t e r i o r ,  27 á 60 d. 1. ó vol. con cupones.  

Inscripciones en el g r an  l ibro á 4 por  1Ó0, 00.
T í t u lo s  al  p or t ad o r  dei  4 por  1 0 0 ,  00.
Cupones l lamados á capi ta l izar ,  00.
Va l es  Real es  no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por  100 á p a p e l , 00.
I dem sin i n t e r é s ,  (00.
Acciones del  banco español  de  S. F e r n a n d o  , 00.

CAMBIOS.

L o n d r e s ,  á 90 d i as ,  3 6 | .  Goruña,  f  á 1 d.
P a r í s ,  15-16.  G r a n a d a , i  b.

M ál a g a ,  id. id.
S a n t a n d e r ,  -f b.

Al icante  , £  á pa r  d. Sa n t i ag o ,  1 pap.  d.
Barcelona,  á ps. f s , , l f  b.  S ev i l l a ,  f  b.
Bi lbao,  J- b. Va lenc ia ,  ^  b.
Cádi z ,  id. id. Z a r a g o z a ,  |  b.

Descuento de le t ras ,  á 6 por  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Y o  e l  infrascri to e s c r i ba n o , not ar i o públ ico p o r  S. M . ,  
1  otro de los cuat ro dei númer o  de esta c i udad de  Al icante  y  

pr ivat ivo de! t r ibunal  M i l i t a r  de Ma r i na  de su pr ovi nci a,  doy 
testimonio : Qu e  en dicho t r i buna l  penden autos que tomaron 
principio por  el de la ayudant ía  del  distri to de Denia en 31 de 
Diciembre del  año próximo pasado’, coq motivo de  que  en la 
playa de la pa r t e  del  S u r  se encont raba  algodón en rama , sin 
duda a r ro jado por el m a r ,  á causa del temporal  observado y  
de estar  m o j a d o d i c h o  géuero ; y habiéndose recogi do,  resultó 
ser dos sacas ó pacas y  una no en tera  , cuyo género después 
de haberse observado la cuarent ena  impuesta por la j u n t a  de 
sanidad de aquel la  c iudad , fue pesado y resul tado 51 a r r o 
bas en súcio y aun algo h ú m e d o , sin poderse dis t ingui r  las 
marcas de las sacas por .haber se  b or rado  , sin duda del agua 
del mar.  Reconocidas por  i n t e l i ge n t e s ,  aparece ser dicho a l 
godón de super ior  cal idad y l i mp io ,  procedente de América:  
por la di l igencia de depósito hecha en D. José V i v e s ,  del 
c omer ci o;  fue r epe sa do ,  y resul tó por  haberse secado algo 
dicho g é n e r o , rcontener  48|- ar robas  en súcio , con 2£ ar robas  
de diferencia á la pr imera  di l igencia de su peso ; y en vista 
de todo ha recaído providencia mandándose entre otras cosas 
se di r i ja  test imonio á la redacción de la Gaceta de Gobi er no 
á fin de que pueda l legar  á noticia del  que sea v e r d a de ro  
dueño del indicado a l godón ,  para qu e  comparezca en este t r i 
bunal  de  M ar i n a  á deduc i r  su d e r e c h a  en el precisó t érmino 
de t reinta dias contados desde la publicación en dicho p e r i ó 
dico. Según que lo relacionado mas extensamente es de v e r  
del expresado expediente  q ue  ahora  para en la escribanía 
p r iva t iv a  del ramo á que me refiero.  E n  cuya fe , y  c u m 
pl iendo con lo m a n d a d o , l ibro el presente  que signo y firmo 
en Al icante  á 1? de M a y o  de  1841.  =  Pedro Fuentes  y S á n
chez.

T } O R  providencia dictada por  el Sr.  D. Tomas Pacheco,  j ue z  
de pr imer a instancia de esta v i l l a , por ausencia de su 

compañer o el Sr.  D. Benito S er r an o  y A l i a g a ,  r ef rendada 
del  escribano de su número D.  Vi cen t e  R o m e r a l ,  se v ue l ve n 
á ci tar  y emp la za r  por leí término ú l t i mo de 15 dias^desde la 
fecha de este a n u n c i o , á todas las personas qne se crean con 
derecho á la! herencia quedada por óbito del Excmo.  Sr.  Don 
Manuel  F e rn a nd ez  V á r e l a ,  comisario q u e ' fue de c r u z a d a ,  
para que /den t ro  de él y  por  medio de pr ocurador  conqi oder  
bastante,acudan á ' de d u c i r l e  en el j uzgado y escribanía i ndi ca
da,  bajo dei apercibimiento de que  de no real izarlo , sin otra 
citación alguna , se dará curso á la sustanciacion de los autos 
formados en é l , parándoles el per juic io que hubi er e lugar .

r¡*N vi r t ud  de providencia del  Sr .  D.  M an u el  M ar í a  de Ba- 
sualdo , juez de pr i me ra  instancia en esta capi tal  , r e 

f rendada del  escribano de núm er o  D. Jus t o de S an c ha ,  se ha 
señalado para j un t a  de acreedores  censualistas á la tes tamen
taria de D. Antonio Perez de S ot o ,  el domingo 23 del p r e 
sente mes de M ay o  á las nueva de su mañana en la ha b i t a
ción de S. S . , que  la t ieue Ar co  de San Ginés ,  núrn. 5  , c u a r 

to s eg t m d o ; lo que se hace saber por  medio de este anuncio 
para que l legue á noticia de todos los interesados.

T ribuna l de Comercio.
E n v i r tud  de providencia del mismo se cita , l lama y e m 

plaza á D. J o r g e  G a ng ou l f ,  cuyo p ar ader o  se ignora , para 
que d e nt ro  de ocho dias , que por p r imer  término se le conce
d e n ,  comparezca por sí ó por medio de ap oder ado au tor i zado 
en debida forma , á contestar lo que viere conveni r  á su d e r e 
cho en razón de cierta sol ici tud deducida ante dicho t r ib un a l  
por D. Francisco B a r t a ,  de esta v e ci nda d;  aper ci b i do  que  de 
uo verificarlo se acordará lo que co r re s po n da ,  pa rá ndol e  el  
perjuicio que haya lugar .

| ~ \ Q N  Pe d ro  L i l l o ,  comandante de infantería r e t i r a d o ,  c a 
bal lero de la nacional y mi l i tar  orden de San H e r m e 

negi l do ,  condecorado con varias cruces de dist inción por  a c 
ciones de gue rr a  , intendente de esta p r ovi nc i a ,  y s u bd e le ga 
do de Rentas  de la misma £(*e.

Por  el presente se cita , l lama y  emplaza por  término de 
nueve dias que por  pr imero se le señala ,  á D. Sant iago 
Ay uso,  oficial tercero que fue de la contaduría  de arbi t r ios  
de Amortización de esta provi nci a,  para que dent ro de él,  
3e presente en esta ciudad á disposición de este t r ibunal  de 
subdelegacion de Rentas  á defenderse e n  la causa cr iminal  
que se le sigue por iniciado de co mp ac i da d  en la escandalosa 
extracción de documentos de la deuda púb l i ca ,  verificada en 
dicha contaduría  de arbi t r ios de Amort izaci ón;  en i nt e l i gen
cia que de no verificarlo Ic parará el perjuicio que haya l u 
gar.  Dado en T ol ed o  á 5 de Mayo de 1841. =  Por  mandado 
de S. S. , Joaqu in  Agui l er a ,

Juzgado  de prim era  instancia de G eta fe .
P a r a  hacer  pago á D. Buenavent ura  Cerezo,  vecino de esta 

corte , de cierta cant idad de maravedises qne le es en d e b er  
Si lvest re R o d r i g u e z ,  domici l iado en la vi l la  de Móstoles,  
procedentes de pres tamos,  se van á vender  eii la audiencia de 
dicho juzgado el viernes 4 de J u n i o  próxi mo á las once de su 
mañana las fincas s iguientes :  ^

U n a  t ierra en término de dicha vi l la al camino de los 
C ar ro s ,  con el que l i nd a ,  de caber  seis fanegas ,  retasada á 
440 rs. fanega.

U n  r e t amar  en el mismo término,  d o n de  dicen,  las Piedras,  
de caber  dos fanegas ,  y l inda con ot ro de Eugen io  Rodr iguez ,  
retasado asi bien en 220 rs. fanega.

Ot r o r e t amar  en término de Al cor con ,  al pago de la V ¡ -  
ñosa ,  de siete fanegas* l inda coii ot ro de Luis  H e r n a u d e z , r e 
tasado i gualmente en 200 rs. fanega.

U na  t i er ra  sita en término de dicha vi l la , en el ci tado p a -  
rage de las P i e d r a s ,  de caber  una fane ga ,  que l inda con o t r a  
de Pió O r g a z ,  tasada en 200 rs.

U n  parra l  en el referido término , á donde t i tulan S. M a r 
cos,  de dos fanegas y me d i a ,  l inda con otro de M anu el  R o 
d r í g u e z ,  tasado á 120 rs. fanega.

Quien quis iere  hacer  postura á todas ó á pa r te  de dichas 
fincas podra'  efec t uar l o;  pero no se admi t i rá  ninguna que se 
proponga no c ubr ie udo las d j s  terceras  par tes  de aquel los  
aprecios.

B I B L I O G R A F I A .
J E R U S A L E N  l ibe r t ada :  poema en 20 cantos por  T o r cu a t o  

^  T as so ,  t raduc ida  en octava rima por D. J .  Caamaño y  
D. A. R i b o t : dos tomos en 8? pr o l on g ad o ,  adornados con 21 
láminas.

Las  versiones que  de esta obra se han hecho en todos los 
idiomas cultos de E u r o p a  son un test imonio de su méri to r e 
levante.  La  J e r us a le n  l iber tada es un poema gigantesco c r e a 
do en la época del  renaci mi ent o,  en aquel  período de t r ans i 
ción qne separa la edad inedia de los t iempos moder nos :  es, 
si puede decirse as i ,  un eslabón que encadena todas las eras, 
que  enlaza todas las creencias;  el paganismo,  el crist ianismo 
y las supersticiones de uno y otro son sus resortes;  sus cuadros 
son ios de H o m e r o ,  y  sus galas todas las de la ca ba l l er ía ;  y 
a u nq ue  en nuestro idioma se hayan ensayado algunas  t r a d u c 
c iones,  teníamos necesidad de una que concillase la v e r da d  
del  t exto con los encantos de la a r mo n ía ,  y  el edi tor  cree qne  
la que  ofrece al públ ico sea la única que  en verso revele  con 
precisión todas las bellezas del  original .

Par a  dar l e ma yor  i nterés ,  le precederá la vitja de este 
i lust re y desgraciado poeta.  La edición no desmerecerá de l  
progreso que la i mprenta  vá desar rol lando en esta cul ta  c a 
p i ta l ,  cuyo cl ima hermoso halaga el a lma de fuego del  ar t is -  
ta y el genio del  T r o v a d o r  con todos los encantos de la n a t u 
raleza.

L a  publ icación se hará  por  entregas de seis pliegos ca da 
una con sus respectivas láminas:  la obr a  constavá de ocho e n 
t regas pr óx i ma me nt e :  su precio 6 rs. vn. cada una.  L a  obr a 
q ue da rá  impresa en el mes de Ju i i o .

L as lám inas representan (os objetos s ig u ien te s :

1 E l  T a s so ,  Ta nc re d o  y Cl or inda .
2  Gofredo ar engando á los gefes cruzados.
3  Sofronia y Ol indo sobre la hoguera.
4  Combate en t r e  Clor inda y T a nc re do .
5  Pl ut on .
6 J e r n a n d o  muer t o por  Re i na l do.
7 E rmi ni a  en la sala de Cl or i nda.
8 E rm i ni a  en las cabañas de los pastores.
9  E l  cuerpo de Esveno ha l l ado  por su escudero.

10 Legión infernal .
11 El  Mago y Solimán.
12 Clor inda lanzando sus flechas.
13 Infancia de Clor inda.
14 Encantos  de Ismeno en el bosque.
15 Rei nal do prisionero de An u id a .
16 U baldo y el Danés buscando á Reinaldo.



17 Re i na ldo  en los jardines de Armida.
i  íj Partida de Alta moro.
19 Rein-RR* lü.rar.do el bosque de los encantos.
20 Tanerrcio encontrado por Vafr in y Erminia.
21 GolVcdo depositadlo su espada en el santo Sepulcro .

Se suscribe,  recibiendo ya la primera entrega ,  en la l i 
b r e r í a  de U ¿ ñora Viuda de Cal leja e hi jos:  V a le n c i a ,  en 
la de Cabrer izo ;  y en las demas provincias en las pr incipa
les librerías.

Enseñanza universal de p rim eras le tra s .

Consta de un tomo en 4? que se vende en la l ibrería de 
M a tu t e ,  calle de Carretas,  á ÍQ rs„ en rustica.

COLECCION
D E  L A S  A L E G A C I O N E S  F I S C A L E S

D E L

EXCMO. Sr. CONDE DE CAMPOMANES:

P U B LICALA

CON AUTORIZACION DE LA REGENCIA DEL REINO 

d o n  J o s é  A l o n s o ,

f is c a l  que ha sido, y actualmente m agistrado del tribunal
supremo de ju s tic ia .

Los Sres. snscri pl-orrs á esta obra se servirán acudir á re» 
coger la pi imera entrega á los puntos en donde se hubieren 
suscrito.

Sigue abierta la suscripción en las principales l ibrerías 
del reino,  y en Madrid en la de Matute ,  cal le de Carretas.

Está en prensa la segunda- entrega.

Gobierno representativo y  constitucional del bello sexo es
pañol.

El  día o del corriente M a y o  salió á luz el cuaderno t e r 
cero de este periódico mensual. ,En el verá el lector que las 
señoras inngeres en su femenino Congreso di lucidan las cues
tiones mas interesantes al sensato y juicioso pueblo  español;  
pero desagradables-,  á la ve rd a d,  á los que se han propuesto 
sacrificar al pueblo para vivi r  á costa del pueblo.  En la c u 
bierta- de este cuaderno se anuncian las materias que se inser
tarán en el cuarto.

Los  Sres. suseriplores de Ma dr i d  recibirán en sus casas 
el tercer cuaderno por 4 rs., y los de las provincias por cinco 
franco de porte. Continúa abierta la suscripción á este p e r i ó 
dico desdo el primer número en las librerías, de Cuesta f r e n 
te Jas Cova ch uel as ,  y V i ü a re a l  frente al buzón del -correo 
de esta corte. En estas dos l ibrerías se hallarán los dos n ú 
meros A primeros cuadernos en un solo vo lumen , con una lá~ 
m:na que ‘ representa el salón del congreso femenino* con su 
presidenta,  dos secretarias y un gran número  de señoras re 
presentantes,  una de las cuales se halla en pie usando de Ja 
palabra y accionando.

Se suplica á las personas que gusten suscribirse á este c u a
derno y á los siguientes , lo hagan con algu.na antelación para 
que los rec iban ' síu retraso. Eu las provincias sigue abierta la 
suscripción en las administraciones de correos.

A C T Á  de la junta general de la sociedad para propagar  y  
mejorar la educación del pueblo , celebrada el día 14 

de F eb re ro  de 18 4Í  , ó relación de las operaciones y p r o g r e 
sos de la sociedad durante el segundo año de ,su estab lec i
miento.

En este l i b r i l o ,  que contiene ademas del acta de la sesión 
la memoria leída en ella por el secretario general ,  los esta
tutos de la sociedad y la lista de los socios existentes el dia i ?  
de Ab ri l  «de este a ñ o ,  se hallará una. relación completa y de 
tallada de los progresos luchos  por esta sociedad filantrópica 
desde Agosto de  1839 hasta el día ,  y de su estado actual.

Véndese á 4 is. eu la Imprenta nacional y en las escuelas 
de la sociedad establecidas eu la cal le de Atocha , núm 115; 
en la de! Es p i n o ,  núm. 6 ;  en la del R i o ,  núm. 1 0 ;  en la de 
B e l c o # núm. 17 ; en la fábrica de tabacos,  y s en Chamberí ,  
donde se hallarán también al mismo precio ejemplares del 
acta de la j unta general del 4 de Agosto de 1 8 3 9 ,  c o m p r e n 
diendo las dos la historia completa de Ja sociedad desde su es
tablecimiento.

E l  Bibl iotecario y  el T r o v a d o r ,  semanario histórico ,  c ien-
ti l ico,  l iterarario y artíst ico,  que: comprenderá solo a r 

tículos sobre cosas de España y escritos por españoles. Este 
periódico , ó mejor estos dos periódicos , saldrán alternando 
una vez cada semana djr-sde el 1? de Mayo.  El pr ime ro ,  ó sea 
el Bibl iotecario,  ccnteqdrá documentos históricos españoles y 
americanos que aun ño han sid;o publ i ca do s ;  artículos sobre 
l iteratura,  arqueo lo gí a ,  artes y otros sacados de los códices 
árabes y castellanos,  que no pudieron publicarse por temor 
de ia inquisición;  entre ellos d e ' B e n - S a i d ,  Ibrahim , Ben-Ju-  
cH , D. Alvaro  de Luna Pulgar  , P c r e z ,  Padi l la y demas hé
roes de las Comunidades,  Fr.  Luis cíe L e ó n , T o s t a d o ,  Fei joo ,  
Sarmiento,  Covarrubias SCc.

El Probador contendrá poesías inéditas de nuestros ^nti 
guos techadores,  sus biograf ías,  artículos sobre la poesía de 
rada e d a d ,  nove litas, cuentos,  poesías contemporáneas,  ar
ticulo:-, sobre nuestra música nacional antigua y mrod'erna, y 
una reseña mensual de los trabajos de los establecimientos l i 
terarios de esta capital.

El edietor cuenta con muchas poesías inéditas de los cé-  
l abres S e g u r a ,  Berceo ,  H i t a , &  Santos de Carrion,  Castro,

Alfonso i i  de Aragón , A lfonso el Sabio , V i l l e n a ,  Santil lana, 
M a c la s ,  M e n a ,  P a d r ó n ,  Alfonso de Cartagena, los M an ri 
q ues ,  T a l la n te ,  P arra , M arch , Alcázar y de otros ingenios, 
y ademas poesías inéditas de 98 poetas , muchos de ellos a n 
teriores al siglo x v ,  cuyos nombres son enteramente nuevos 
en el parnaso español con oc ido .

T am bién  se publicarán artículos sobre nuestras antiguas 
costum bres ,  escritos por  D. Basilio Sebastian Castellanos, an
ticuario de la biblioteca nac ional,  y grabados do retratos y  
objetos interesantes.

Se suscribe en M adrid  á 5  rs. por  cada cuatro entregas, 
con form e índica e l  prospecto que se da gratis, en las l ibre 
rías de Brun , frente á las Covachuelas : de C asti l lo ,  frente ó 
la Bolsa, y en la extrangera de H id a lg o ,  calle de la M on te 
ra. A la primera se remitirán todas las reclamaciones francas 
de porte.

En las provincias solo  hay suscripción en B arce lon a ,  B a 
d a joz ,  B i lb a o ,  Cádiz , Cornña , Granada , G ibra ltar ,  L o g r o 
ñ o ,  M á la g a ,  Palm a, Santander , S e v i l l a , Valencia  y  Z a r a 
goza ,  en los puntos de suscripción al Fr. G eru n d io ,  en los 
(fue se pagará 6  rs. por cada cuatro entregas francas de porte. 
En los demas puntos no se admiten á no reunirse 10 suserip- 
tores al menos.

MATILDE O LAS CRUZADAS,
C O N  300  G R A B A D O S .

Condiciones de suscripción .

1? Esta novela constará de tres tomos en 4 ! marquíUa, 
publicados por entregas de Í 6  páginas, con su cubierta  
además.

2? Se darán ló m e n o s  dos entregas al mes.
5? Distribución de los 5 0 0  grabados : 56  letras capitales: 

56 f inales; tres elegantes targetas: tres magníficos retratos 
grabados en a ce ro ;  y á82 ilustraciones incluidas en el texto 
Los retratos serán de M a t i ld e ,  M a le k -A d h e l  , y R icard o  c o 
razón de L e ó n , i de Inglaterra , dándose uno de ellos para 
cada tomo.

4* La top o g ra f ía ,  papel y  general disposición de la obra , 
será igual en un todo al prospecto. Con cada tom o se dará ur¿a 
portada para encuadernarle y los índ ices .E a  lista de suscrip- 
tores se publicará con la última entrega de la obra.

5? Precio  de suscripción = E n  M adrid  3  rs. adelantados 
por cada entrega llevada á las casas; 4 en las prov incias ,  is 
las Baleares y Canarias, franca de p or te ;  5 en el ex lrangero 
y  América , también franca.

JVota. Está ya en prensa la entrega primera de la obra.

Puntos de suscripción.

Se suscribe en M adr id  en la l ibrería europea de Denné, 
H id a lg o ,  ca l le  de la M on tera ;  en la dé M o n ie r ,  Carrera de 
San G erón im o ; en el gabinete literario ,  calle  del Príncipe, y 
en !a redacción que está establecida en esta última c a l l e ,  n ú 
mero 2 ,  cuarto tercero.

Continuación de las obras que se hallan de venta en la im
prenta de D. M iguel de Burgos .

P orven ir  del m un do;  un (om ito  en 8 0 , 4 rs. La doctrina 
que se contiene en este corto volúmen abre una nueva época 
de verdad a las generaciones venideras que las anteriores no 
han conocido  ni ensayado: los principios que establece son 
tan fecundos,  tan universales, tan sencillos , que necesaria 
mente se generalizarán entre los habitantes de todos los pai- 
sés y creencias;  y disiparán los errores ,  las preocupaciones, 
las parcialidades en que han sido educados y  de que han 
adolecido todos los creadores de sistemas filosóficos, re l ig io 
sos y  po lít icos ;  ofreciendo á la niñez y ju ventud  lecciones 
útiles para la vida. El principio cardinal sobre que se funda 
es: « N o  hay extrangeros: el mundo debe considerarse com o 
una sola nación , una sola familia ; y las consecuencias la v e r 
dadera regeneración , la felicidad del género h u m an ó , el 
cumplimiento do la misión de Jesucristo. ’’  Desenvuélvese éste 
grandioso pensamiento, y se demuestra que esto es lo prime
ro q u e 'd e b e  enseñarse á todos los n iños ,  y  lo que deben 
mandar todos los Gobiernos,  á los cuales se exhorta al c u m 
plimiento de este primer deber para que aceleren un resul
tado á que la ilustración ya irresistiblemente propende y nos 
enc&rnina, y á que bajo este p r in c ip io ,  ú n ico ,  sólido y ev i 
dente , procedan en todos los actos gu bernat ivos ,  y por él se 
conduzcan, en todas las deliberaciones legislativas; piies que 
las máximas adversas y de e x c lu s ión ,  que para baldón de 
nuestra especie se han enseñado, hau sido los motivos de las 
guerras y  padecimientos que hasta ahora se fian exp er im en ta 
do en el mundo.

Grandes verdades. Unas de aplicación u rgente ,  otras de 
aplicación eterna. Se propone entre qtras cosas la franquicia 
universal y la supresión xjie aduanas y  registros de nación á 
nación , ,como el único p r in c ip io s ó l id o  y exacto de la pros 
peridad de todos les pueblos y naciones contra las doctrinas 
de casi todos los economistas. S e g ú n ; esta preciosa y d em os 
trativa producción  toda |a ciencia económica está reducida á 
dos solas palabras: dar lo que se tiene en cambio de lo que 
se .desea. Cuantas reglas se prescriban ú obstáculos se opon r  
gan á verificar estos 'cambios cóm o y cuándo á los interesados 
con vengan , harán el mayor daño posible. Sean Jeyes genera
les, sean m unicipales ,  provinciales, nacionales ó marítimas, 
todas causan el misino e f e c t o ,. todaA ocasionan los mismos m a
les, y peijud ícan de lo misma manera. Multip licándose y  re 
produciéndose hasta* el infinito dichos ca m b ios , resultará la 
roayor prosperidad posib le ,  conform e aparece de los sólidos 
principios que se asientan en este corto  escrito. U n  cuaderno 
en 4 ? ,  2 rs.

Elementos de Economía Política escritos én ingles por 
J. M il i  , autor de ia Historia de la ludia , puestos en castellano

con algunas n otas aplicadas á este país por D. Manuel Mari, 
G u t ié r r e z ,  secretario de la Rea! junta de Aranceles. 
una obra  que por  su concisión y claridad llenase el vacío q 
se notaba en esta ciencia después que se han depurado jc 
principios económicos ba^ta reducirse á un corto  n úm ero  de 
verdades tan sencillas co m o  inconcusas, y cuya coardi«ari0R 

| era indispensable para la m e jo r  ilustración de  la juventud 
: La que se anuncia desempeña com pletam ente el o b je t o , pUej 
! su a u tor ,  reduciendo la eituicia de la economía á cuatro plln 

ios principales,  cuales son de la producción.,  de la distribiu 
c i e n ,  de  los cambios y del con su m o, y siu entrar en prolija 
discusiones, trata cada mío con precisión y exactitud verda 

: deramente inglesas. Especialmente e«  la materia de cambios 
i considerados los metales preciosos en pasta ó amonedados co! 

mo otro cualqu ier  artículo de mercadería , fija con un rigor 
casi matemático, tan cooviucente que nada deja que apetecer 
la interesantísima cuestión que tan vacilantes ha tenido hasti 
ahora las opiniones de los economistas acerca de la preferen
cia ó  no preferencia que merece una clase de valores respecto 
de otras. U n  tomo en 8? de raarquil la ,  á 12 rs. en rústica.

Curso de economía política por D. A lv a ro  Florez Estra
da. Quinta e d ic ió n ,  en la c u a l ,  eu su lugar correspondiente 
se ha in c lu id o , com o com plem ento de esta o b r a , la importan
te Cuestión Soc ia l ,  o  sea o r ig en ,  latitud y  efectos del dere
cho de p r op ied a d ,  anunciada anteriormente por  separado á 
fin de que  sometida á la discusión de los entendidos naciona. 
les y extrangeros, recibiese esta doctrina las impugnaciones 
y defensas que la llevasen al punto de claridad convenientes 
para que pueda servir en adelante de reguladora de los des
tinos de la especie humana , y de pauta del derecho positivo 
de los pueblos. Las frívolas impugnaciones que en España se 
han hecho á dicha doctrina van contestadas, y han dado oca 
sion al autor para poner mas en claro y en mayor grado de 
evidencia  sus principios, que aun espera sean impugnados con 
mayor energía en las naciones mas ilustradas,  com o4 lo han 
sido en todos ios tiempos casi tod»s las verdades nuevas que 
han com batido errores arraigados ó  intereses mal concertados. 
Dos tomos en 4?, á 50  rs. en rústica y 60  en pasta.

H ay ejemplares por separado de la Cuestión social y de 
la contestación á sus impugnaciones ( 5 c  continuará},

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

Entrega correspondiente al mes de MARZO de 
este año.

Se halla de venta en el despacho de dicha Im
prenta al precio de 3 rs.

Obras que se hallan de venia en el despacho y  almacén de 
la Imprenta N ational.

Despertador ó avisos para la ¡nstrticion de la juventud mi
litar en el rompimiento de una g u e r r a ,  por D. Juan 'J im é
n e z -D o n o s o ,  ingeniero en segundo de los Reales ejércitos. 
Cinco tomos en 4 ? ,  edición de 1 7 9 4 ,  á 30 rs. en rústica y 65 
en pasta cóuiun.

T rata  ésta obra de' la conducta de un joven en campaña, 
sus ob l igac ion es  conio o f i c ia l ,  prevenciones en las marchas y 
destacamentos , precauciones y estratagemas en el mando y 
arengas á la tropa en los ataques, asedios y combates.

 TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche. t
i ?  Sinfonía;
2? Sé pondrá en escena el siempre aplaudido drama eii 

c inco actos,  original de D. Anton io  Gil  de Z arate ,  titulado

C A R L O S  II E L  H E C H I Z A D O ,

en el cual volverá 4 desempeñar el papel d e  Fr .  Froilan D»a* 
el primer actor D. José García Luna.

Inútil  es hacer el e logio  de una obra conocida:; U empre* 
sa.cree que al ponerla de nuevo en escena complacerá a tt» 
p ú b lico  que con tanto entusiasmo la e log io  en sqs primeras 
representaciones.

3? Term inará  el espectáculo con baile  nacional. ‘
N ota . Sé está ensayando para ejecutarse muy en breve el 

drama n u e v o ,  o r ig in a l , en cinco actos ,  titulado

D O N  R O D R I G O  C A L D E R O N ,

; ó  ' ' ’

LA CAIDA DE UN M IN IS T R O .

C R U Z . , .  A  las ocho  de la noche.
S,e pondrá eu escena la muy aplaudida ópera en treMÍ- 

tos, del maestro R e l l in i ,  titulada '

B E A T R I C E  DI T E N D A .  !




